
 
 

BOLETÍN: BOME-S-2023-6043  PÁGINA: BOME-P-2023-235 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Año XCVII – Martes 14 de febrero de 2023- Número 6043

7 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

PRESIDENCIA  

Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana 

132. Decreto nº 212, de fecha 10 de febrero de 2023, relativa a la asignación de funciones a la 
Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana. 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

133. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, de fecha 9 de febrero de 2023. 

  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

134. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 29 de diciembre de 2023, relativa a la aprobación de 
las plantillas de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023. 

135. Orden nº 525, de fecha 9 de febrero de 2023, relativa a la Creación de un Órgano de Asistencia 
al Órgano de Contratación para la tramitación de los procedimientos de contratación de la Consejería 
de Presidencia y Administración Pública. 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

136. Addenda al convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Sociedad de San 
Vicente de Paúl en España (Conferencia Virgen de la Luz / Conferencia Purísima Concepción) para el 
desarrollo de Programas de Atención Social para el año 2022. 

 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A.  

Emvismesa 

137. Requerimiento de documentación a los solicitantes de la convocatoria de Bono Joven del Plan 
Estatal de Vivienda 2022/2025. 

 

DELEGACION DE GOBIERNO EN MELILLA  

Área de Trabajo e Inmigración 

138. Resolución de fecha 9 de febrero de 2023, por la que se anuncia el depósito de la disolución de 
la asociación empresarial denominada, Asociación de Agencias de Transportes de Melilla. 
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